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CARRERO

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se tUs·
pone el cese del Maestro nacional lon Daniel Dr.
tega Arne:do en el Servido de~ de Gui.
nea Emtatarial.

111110, Sr.: En aplicación de lo esta.blec1do en el artículo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de juilo.

Ema Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disp<mer
que el Maestro nacional don Danie! <::>rtege Arnedo. Al3EC3994'7.
cese con carácter forzoso en el servicio de Ensefianza de
Guinea Ecuatorial, quedando a disposición del Ministerio de
Educación y Ciencia para qUe se le astgne de8tlno en 188 eoD.
diciones determinadas en el párrafo tercero del citado articu
lo 12, con efectividad del día 25 de mayo próximo siguiente
al en que termina la licencia que le corresponde. .

L<> que particiPO a V. r. para su debido conocimiento y efee
w..') P'rocedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Drrect-or g-eneral de Plazas y ProVincias Africanas.

ORDEN de 2.'J de abril de 1969 por la que se di..«;
pone el cese del Sargento de la Guardia C'fvü
don H eTmes Plágaro Cobo en la Guardia N acio
na!. de Guinea Ecuat01i4l.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 estableeído en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dispone!
que el Sargento de la Guardia Civil don liermes Plágaro
Cobo cese con carácter forzoso en la Guardia Nacional de
Guinea Ecuatorial, quedando a dispoBición de la. Dirección (]e
llera! de la Guardia CiVil, con efectividad del día. 20 de 00
tubre próximo, siguiente al en Que termina la licencia reg1~
mentaria que le corre..<;ponde.

Lo que particiPO a V. l. para:, t'l11 dpbido (":onocimif"nto y etec~

L(h" procedentes.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de abril de 196)).

CAR.&ERO

],llno. Sr. Director general de Plazas y ProVincia,,; Africanas.

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se (Lis
pone el cese del Comaru'lante de Infantería, E. A.,
don José Olmo Gallego, en el destlno que venía
des~mpeñando en la Embajada de EspafU¡ en San
ta Isabel (Guinea Ecuatorial).

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo preceptuado en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
Que el Comandante de Infantería, E. A., don JOSé Olmo Ga
llegO, cese con carácter forzoso en el destino que venia desem
peñando en la Embajada de España en santa Isabel (Guinea
Ecuatorial), quedando a disposición del Ministerio del Ejército
con efectividad del dia 24 dp. julio próximo. siguiente al en qué
termina la licencia reglamentaria que le corresponde.

Lo que particiPO a V. 1. para su debido conocimiento y efee
\'m procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 ere abril de 1969,

CAmmao

[[¡no Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la que se dis~

pone el cese de don Eduardo Ortiz de la Tabla
López en el Servicio Agronómi-oo de Guinea Eczuz,..
torit¡J.

limo. Sr.; En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la. Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidenoia del aobierno ~la tenido a bien disponer que
don Eduardo Ortiz de la Tabla LópeZ, BOIAOOOO()19, cese con
carácter forzoso en el cargo de Perito Agrícola del Bervicio Agro.
nómico de Guinea Ecuatorial, quedando a disposición del Mi·
nisterio de Agricultura paJ'a que se le asigne destino, en las
condiciones determinadas en el párrafo tercero del oitado ar
ticulo 12, con efectividad del día 15 de junio próximo, SigUiente
al en que tennina la licencia proporcioual que le OOIT8i8pO!lde.

Lo que partioipo a V. l. para su debido conocimiento y ef~

tos p~¡oced.entes.

Dios guarde a V. L
Madrid, 24 de abril de 1969-

CAR.Il.ERO

limo. Sr~ Director generaJ de PJazas y pl"OVincias Africanas.

ORDEN de 26 de abril de 1969 por la que se d*
]Xme el cese d:el Médico don Domingo GOnzález
V'icente en el Servido Sanitario de Guinea. Eev.a,..
torlal.

Ilmo. Sr.: .En aplicación de lo establecido {;n el articulo 12
de 1& LeY 59/196'1, de 22 de julio.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
el Médico don Domingo González Vicente. B01GOOOOO14, cese
con carácter forooso en el servicio santtario de GlÚnea Eoua
toriaI. quedando a dIspooiclón del MlnlBterio de la GObernaclóR
para que se le asigne destino en las condicio:Q.eS determinadaa en
el párrafo terrero del c1tado articulo 12, con efectlV1dad del
dia en que tome posesión del m1smo.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 26 de abril de 1969.

CAR.&ERO

TImo. Sr. Di:rector general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de abril de 1969 por la que se ,lis·
pone el cese del Contador del Estado don Juan
Rufo ocaña en la Delegación de Hacienda de
Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicacUm de lo establecido en el articulo 12
de la LeY 59/1967. de 22 de julio.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a. bien disponer
que el contador del Estado don Juan Rufo oeaña., A05HAl113.
cese con carácter forzoso en la Delegación de Hacienda de GUi
nea Ecuatorial. quedando a disposición del Ministerio de Ha...
cienda para que se le asigne destino en la,.<¡ condiciones deter~

minadas en el pán'a.fo terceTO del citado artículo ]2, con efecti
vidad del día 16 de mayo proximo, siguiente al en que tenni
na. la licencia que le corresponde.

Lo que participo Q V. 1. para. RU debido conocimiento y efec
tas procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de abril de 1969.

Ilmo. Sr. Director genera'! de Plazas y provinciM Afticanas.

ORDEN de 10 de mayo de 1969 por la que se fUJ'mo
oran funcionarios del Cuerpo General Adminis~

trattvo de la Administración Civil del Estado, en
aplicación de lo preceptuado en la diSposición tran
sitoria de la Ley 106/1966, de 28 de diciembre.

llmos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley 10/1966.
de 28 de diciembre, asi como la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de enero de 1967 (<<BoletÚl Oficial del Estado»
número 23) y eXistiendo vacantes en la p1eJltllla presupuestaria
del Cuerpo ~.neral Administrativo y funcionarios del CUerpo
Genera! AUX1liar que han alcanzado las condiciones e1igldas
por dicha disposición transitoria en relación con el Decreto
ley 1()/1964, de 3 de julio, antes de 1 de abril de 1969,

Esta Presidencia del Gobierno ha t-enido a bien dispOner:

Pr1mero.-La integración en el Cuerpo General Adm.inJstratl
vo de la Admin.1strtLe1ón Civil del Esta<l..o, con efectos adminfs..
tra.tivoa y eoontmioos de las fechas que se indican, de los fun
cio!la.r108 del Cuerpo General Auxiliar que a continuación se
expresan:

Con efectos administrativos y económicos de 1 de diciem
bre de 1968:

A02PGOO8113. Herrero Alonso, Maria del Pilar.
A02PQOOS114. Falcones Rábago, AmaBa.
A02PG008115. Carreíra López, Manuel.
A<rAP0008116. Vaquero Martínez, celestino.
A02P<lOO8117. campo Plaza. Maria S01edlld.
A02PGOO8118. mpóUto Lancha, María Teresa.
A02PG008119. Fernández Albelo, María Asunción.
A02PG003120. Rio Boizas, Luis del.
A02PG008121. Garma Trech.a. María del Pilar.

Con efectos administrativos y económicos de- 1 de enero
de 1969:

A02P0008122. Sotoca. Labrador, Rafael.
A0lIPG008123. Lópe& Arteaga, Maria LuJsa.
A02P0008124. Escribano Alvarez, Marla Teresa.
AOOPGOO8125. Serrapio Vida!. José.
A02P<lOO8126. Tarragato Cruz. F&nando.
A02,pOOOSl2'7. Ga.Itndo Montes, Félix.
AOOPOOO8126. Ga.rcla Amat, Maria ConsUelo.
A02POOO8129. Gll BautlBta. Jesful.
AOOPG006130. Mo1lna :BalIenllIa, Mercede8.


